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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLA. 

 

SIGCMA 

 
 

San Andres Isla, nueve (09) de febrero de Dos Mil Veintidós (2022)  
 
 

Referencia 
Ejecutivo Singular de mínima cuantía a continuación ejecutivo 

hipotecario.  

Radicado 88001-4003-001-2004-00349-00 

Demandante Autocrédito S.A. 

Demandado Damaris Arévalo Jiménez y Félix Enrique Pantoja Bertel 

Auto No.  
0133-22 

 
Visto el informe de secretaría que antecede y verificado el memorial de poder a que hace 

referencia, advierte el Despacho que no cumple con las exigencias mínimas de que tratan 

los artículos 74 del C.G. P. o 5 del Decreto Legislativo 806 de 2020, habida consideración 

que el memorial contentivo del mismo no tiene nota de presentación personal ni fue 

conferido mediante mensaje de datos con indicación de la dirección de correo electrónico 

de los profesionales del derecho que presentan la solicitud sub examine como lo exige las 

disposiciones legales citadas. 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho,  

RESUELVE 

PRIMERO. ABSTENERSE de reconocer personería a los doctores Enrique Hernán Osorio 

Kelly y Sandra Judtih Yepes Hernández, , por lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

 

BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA 
JUEZA 
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